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Jojutla, de Juárez, Morelos, a  diecinueve de abril 

de dos mil veintitrés.  

V I S T O S para resolver los autos del toca  penal  

oral 22/2023-14-15-OP, formado con motivo del recurso 

de apelación interpuesto por el sentenciado contra la 

sentencia definitiva de veinte de enero de dos mil 

veintitrés, dictada por el Tribunal de Enjuiciamiento del 

Único Distrito Judicial del Estado de Morelos, integrado 

por los jueces Gloria Angélica Jaimes Salgado, Teresa 

Soto Martínez y Javier Hernando Romero Ulloa, en la 

causa penal JOJ/038/2022, que se instruyó contra el 

acusado 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] por el 

delito de homicidio calificado en grado de tentativa 

en perjuicio de 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]; y, 

R E S U L T A N D O: 

1. Con fecha veinte de enero de dos mil 

veintitrés, los integrantes del tribunal de enjuiciamiento 

emitieron sentencia definitiva cuyos puntos 

resolutivos establecen: 

“PRIMERO.- Se acreditó en definitiva el 
delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO 
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CALIFICADO previsto y sancionado por el 
artículo 106 en relación con el 108, 126 fracción 
II, inciso b), en relación con el contenido de los 
numerales 17, 67, 14, 15 párrafo segundo, 16 
fracción I y 18 fracción I del Código Penal 
vigente en el Estado, en perjuicio de 
[No.3]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14]. SEGUNDO.- Se tiene por 
demostrada más allá de toda duda razonable la 
plena responsabilidad penal del acusado 
[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
con la calidad de autor material y a título doloso, 
en los términos de los numerales 15 segundo 
párrafo, 16 fracción I y 18 fracción I de la Ley 
sustantiva Penal en vigor, en la comisión del 
delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO 
CALIFICADO en perjuicio de 
[No.5]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14]. TERCERO. Por el ilícito de 
TENTATIVA DE HOMICIDIO CALIFICADO, se 
impone a 
[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
la pena privativa en prisión de DIECISÉIS AÑOS 
Y SEIS MESES DE PRISIÓN; también se le 
condena al pago de una MULTA por un monto 
de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE al momento de cometer el ilícito, por 
lo tanto tomando en consideración que el valor 
de la UMA vigente en la época de comisión de 
los hechos (abril 2021) que nos ocupan era de 
$89.62 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 
M.N.), por lo que al hacer la operación aritmética 
se tiene un total de $59,740.00 (CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA 
PESOS 00/100 M.N.), los que deberá depositar 
en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución. 

Asimismo, atendiendo a la circunstancia de 
que el sentenciado de mérito ha permanecido 
privado de su libertad, desde el día de su 
detención material que fue el día 04 de abril de 
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2021, debe de atenderse dicha temporalidad 
para ser abonada a la pena de prisión impuesta, 
esto es: un año, nueve meses y dieciséis días, 
salvo error. CUARTO.- Sentenciado que no 
tiene derecho a la sustitución de la sanción 
privativa de la libertad, ya que la pena de prisión 
que se le ha impuesto no se encuentra dentro de 
los parámetros previstos en el artículo 73 de la 
legislación sustantiva penal. Una vez que cause 
ejecutoria la presente resolución póngase a 
[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] a 
disposición del Juez de Ejecución que por turno 
corresponda, para los efectos legales a que 
haya lugar. QUINTO.- Se condena al 
sentenciado 
[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
al pago de la reparación del DAÑO MORAL por 
la cantidad de $40,000.00 (CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N) los que deberá depositar a 
través de certificado de entero en el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Morelos, a favor de 
la víctima 
[No.9]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of
endido_[14]. SEXTO.- Con fundamento en el 
artículo 103 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se determina eximir 
totalmente de gastos por producción de prueba, 
en razón de que las partes no acreditaron en 
juicio las erogaciones realizadas  con motivo de 
la tramitación del presente asunto. SÉPTIMO.- 
Amonéstese y apercíbase a 
[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
para que no reincida, haciéndole saber de las 
consecuencias del delito que cometió, lo anterior 
en términos de lo dispuesto por los artículos 47 
y 48 de la Ley Sustantiva Penal vigente en el 
Estado. OCTAVO.- Se suspenden los derechos 
ciudadanos o prerrogativas al sentenciado 
[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
en los términos ordenados en el considerando 
respectivo. NOVENO.- Al causar ejecutoria esta 
sentencia, póngase a disposición del Juez de 
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Ejecución en turno a 
[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
a efecto de que proceda a la exacta vigilancia 
del cumplimiento de la presente sentencia. 
Hágase del conocimiento al director del Centro 
Estatal de Reinserción Social Varonil de Jojutla, 
|sentenciado, que hasta en tanto no sea 
notificada en cuanto a un cambio en la situación 
personal del sentenciado, éste sigue sujeto a la 
medida cautelar de prisión preventiva; así 
mismo remítasele copia autorizada de la 
presente para los efectos legales a que haya 
lugar y en su oportunidad, remítase copia 
certificada de esta resolución a las autoridades 
correspondientes. DECIMO.- Se hace saber a 
las partes que la presente resolución es 
recurrible mediante el recurso de apelación, 
para lo cual, se les concede a las partes el plazo 
de diez días, contado a partir del día siguiente 
de la presente notificación. DÉCIMO 
PRIMERO.-Finalmente con fundamento en lo 
previsto por el artículo 63 de la ley nacional 
adjetiva penal, se tiene por legalmente 
notificada la presente sentencia al agente del 
Ministerio Público, a la Defensa Pública, al 
Asesor Jurídico Público y al sentenciado 
[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]. 
DECIMO SEGUNDO.- Se ordena notificar el 
contenido de la presente resolución a la víctima 
en el domicilio procesal que obre en autos o bien 
a través del medio especial de notificación que 
se hubiese autorizado.”.  

 

2. Por escrito presentado ante el Tribunal de 

primer grado, el sentenciado 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] interpuso 

recurso de apelación contra la sentencia definitiva de 

veinte de enero de dos mil veintitrés, por la que se tuvo 
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por acreditado el delito de homicidio calificado en 

grado de tentativa en agravio de 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], así como la plena responsabilidad del 

acusado; expresando el recurrente los agravios que, a 

su parecer le irroga el fallo apelado. 

3. Por auto de fecha once de abril de dos mil 

veintitrés, esta Sala, señaló el día de hoy para llevar a 

cabo la audiencia pública.  

En la Sala de audiencias se encuentran 

presentes la Fiscalía representada por la licenciada 

Laidy Meibary Bahena Castro con número de cédula 

[No.16]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], la 

Asesora Jurídica Oficial licenciada Karem Anahí 

Arciniega Moreno con número de cédula 

[No.17]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], el 

Defensor Público licenciado José Tafolla Deonicio con 

número de cédula 

[No.18]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], y el 

sentenciado 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4].  

Enseguida, en uso de la voz que se le concedió 

a las partes intervinientes en la audiencia, efectuaron 
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las manifestaciones que a su derecho consideraron 

convenientes. 

Escuchados los intervinientes, se declaró 

cerrado el debate y enseguida se procede a resolver lo 

que en derecho procede conjuntamente con los 

agravios presentados por escrito. 

C O N S I D E R A N D O: 

I. Esta Sala del Segundo Circuito del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, es 

competente para resolver el recurso de apelación en 

términos de lo dispuesto por los artículos 86, 89, 91 y 

99 fracción VII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, en relación con los 

artículos 2, 3 fracción I, 4, 5 fracciones I, IV y V, y 37 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Morelos; así como los artículos 4, 456, 457, 458, 461, 

467, 471, 472, 474, 475, 479 y 483 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

II. OPORTUNIDAD Y LEGITIMIDAD DEL 

RECURSO. Con fundamento en el artículo 4711 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, se 

                                      
3 Artículo 471. Trámite de la apelación. 

“…el recurso de apelación en contra de las sentencias definitivas dictadas por el 
tribunal de enjuiciamiento se interpondrá ante el tribunal que conoció del juicio, dentro 
de los diez días siguientes a la notificación de la resolución impugnada, mediante 
escrito en el que se precisaran las disposiciones violadas y los motivos de agravio 
correspondientes. 



 
7 

 
 

Toca Penal: 22/2023-14-15-OP 
Causa Penal: JOJ/038/2022 

Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín  

 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

procede analizar si el recurso de apelación fue 

interpuesto oportunamente, por ser ésta una cuestión 

de orden público y de estudio preferente. 

El precepto legal antes invocado dispone que el 

recurso de apelación contra las resoluciones del 

Tribunal de enjuiciamiento, deben interponerse por 

escrito ante el mismo tribunal que dictó la resolución 

dentro de los diez días siguientes a que surta sus 

efectos la notificación de aquella; por lo que analizadas 

las constancias remitidas a esta Sala se aprecia que el 

recurso que ahora se resuelve se presentó ante el 

Tribunal primario el tres de febrero de dos mil 

veintitrés, como se advierte de los datos de recepción 

plasmados en el escrito de impugnación, y se constata 

en el auto en que se dio cuenta del mismo; 

advirtiéndose de autos que el sentenciado quedó 

debidamente notificado de la resolución apelada el 

mismo día de su emisión, es decir, el veinte de enero 

de dos mil veintitrés, en que tuvo verificativo la 

audiencia de lectura y explicación de la sentencia, a la 

cual comparecieron las partes técnicas y el 

sentenciado, tal y como se constata en el audio y video; 

de donde se tiene que el plazo de diez días concedido 

a las partes para que interpusieran el recurso de 

apelación contra la referida resolución, transcurrió del 

veintitrés de enero al tres de febrero de la presente 
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anualidad, excluyendo los días veintiocho y veintinueve 

de enero del año en curso por ser inhábiles, por lo que 

el recurso de interpuso dentro del plazo que prevé la 

Ley, y en consecuencia, es oportuno de conformidad 

con el artículo 471 primer párrafo del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

Asimismo, del escrito de apelación se aprecia 

que el recurrente es el sentenciado 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4], parte procesal 

con derecho a recurrir las resoluciones que produzcan 

agravio a sus intereses, como es el caso de la 

resolución apelada, en la que los integrantes del 

Tribunal de enjuiciamiento resolvieron tener por 

acreditado el delito de homicidio calificado en grado 

de tentativa en perjuicio de la víctima 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], así como la plena responsabilidad del 

acusado, con lo cual se colma lo previsto en el artículo 

456 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, se concluye que el recurso de 

apelación se presentó de manera oportuna y por quien 

legalmente se encuentra legitimado para hacerlo; 

siendo además que el recurso resulta procedente, al 

tratarse de sentencia definitiva, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 468, fracción II del Código 
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Nacional de Procedimientos Penales. 

III. RELATORÍA. Destacan como aspectos 

esenciales en el trámite del proceso en primera 

instancia, los siguientes: 

a) El Ministerio Público formuló acusación contra 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4]  por el 

delito de homicidio calificado en grado de tentativa, 

previsto y sancionado en los artículos 106, 108 y 126 

fracción II, inciso b) en relación con los numerales 17 y 

67 del Código Penal, citando como hechos fundatorios 

de la acusación, los siguientes: 

“…El día 4 de abril del 2021 siendo 
aproximadamente entre las 17:00 y 18:00 horas 
al encontrarse 
[No.23]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o
fendido_[14] en el interior de su domicilio 
ubicado en 
[No.24]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 
Morelos, en compañía de su concubina 
[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
su menor hijo y su tío 
[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_ter
cero_[21], arriba al lugar 
[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 
portando con sus manos un arma de fuego 
acompañado de 
[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
alias el [No.29]_ELIMINADO_el_alias_ 
pseudónimo_apodo_[69], por lo que 
[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
empieza a agredir verbalmente a 
[No.31]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o
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fendido_[14], posteriormente 
[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]
camina sobre el patio rumbo a su cuarto y sin 
embargo, 
[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
alias el [No.34]_ELIMINADO_el_alias_ 
pseudónimo_apodo_[69] le dice a 
[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
chíngatelos no les tengas miedo, tú traes con 
qué, momento en que regresa 
[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]
y realiza un disparo con el arma que portaba sin 
lesionar a 
[No.37]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o
fendido_[14], para posteriormente retirar el 
cartucho percutido del arma y guardarlo en su 
bolsa delantera derecha de su pantalón y 
colocar uno nuevo, momento en el que 
[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]
el [No.39]_ELIMINADO_el_alias_ 
pseudónimo_apodo_[69], le quita el arma a 
[No.40]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]
y le dispara a 
[No.41]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o
fendido_[14], ocasionándole una lesión en la 
región clavicular izquierda misma que puso en 
peligro la vida, al tiempo que 
[No.42]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_ter
cero_[21] trataba de quitarle el arma a MARTÍN 
ANDRÉS el [No.43]_ELIMINADO_el_alias_ 
pseudónimo_apodo_[69] evitando así que 
continuará disparándole a 
[No.44]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o
fendido_[14]y lo privada de la vida, y al verse 
confrontados 
[No.45]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 
y 
[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
alias el [No.47]_ELIMINADO_el_alias_ 
pseudónimo_apodo_[69] corren llevándose el 
arma y 
[No.48]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_ter
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cero_[21] logra darle alcance a 
[No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]
para inmediatamente entregarlo a la policía.” 
(Sic). 

b) La Fiscalía consideró que el acusado 

[No.50]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] ejecutó 

dicha conducta de manera dolosa, en calidad de autor 

material, en términos de los artículos 15 párrafo 

segundo y 18 fracción I ambos del Código Penal; y 

solicitó en consecuencia, la aplicación de una pena 

privativa de libertad de cuarenta y seis años con ocho 

meses de prisión; una multa equivalente a trece mil 

trescientos treinta y cuatro días; el pago de la 

reparación del daño a favor de la víctima; así como 

amonestación, apercibimiento y suspensión de los 

derechos civiles y políticos del acusado. 

c) Según el auto de apertura a juicio oral, los 

intervinientes no celebraron acuerdos probatorios. 

d) Seguido el procedimiento ordinario, del 

catorce de octubre al nueve de diciembre de dos mil 

veintidós, tuvo verificativo la audiencia de debate de 

juicio oral; emitiéndose el dieciséis de diciembre de dos 

mil veintidós el fallo condenatorio por cuanto al delito 

de homicidio calificado en grado de tentativa en 

perjuicio de 
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[No.51]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], y se fijó el día veinte de enero de dos mil 

veintitrés para la lectura y explicación de sentencia, tal 

y como se advierte del registro del audio y video, así 

como de la constancia de lectura de sentencia. 

En tal sentido, el fallo escrito que obra en el toca 

penal que nos ocupa contiene las consideraciones que 

dieron sustento a la sentencia del Tribunal de 

enjuiciamiento, y en la que se determinó que el delito de 

homicidio calificado en grado de tentativa quedó 

debidamente acreditado con las pruebas que desfilaron 

ante el Tribunal, así como la plena responsabilidad del 

acusado 

[No.52]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en su 

comisión. 

En desacuerdo con la decisión judicial antes 

reseñada, el sentenciado 

[No.53]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] interpuso 

recurso de apelación.  

Los agravios se encuentran consultables en el 

toca penal, los que se tienen aquí por íntegramente 

reproducidos como si a la letra se insertasen, sin que 

se amerite su citación íntegra, ya que ello no causa 
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perjuicio alguno al no existir disposición legal alguna 

que obligue a su transcripción; de igual forma, las 

inconformidades planteadas podrán ser estudiadas en 

un orden diverso al que fueron expuestas, en forma 

individual o en su conjunto; sin que ello cause 

afectación alguna a los recurrentes, conforme lo indican 

las tesis jurisprudenciales del tenor siguiente: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ 
NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS2. 
El hecho de que el Juez Federal no transcriba 
en su fallo los conceptos de violación 
expresados en la demanda, no implica que haya 
infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a 
la cual sujeta su actuación, pues no hay 
precepto alguno que establezca la obligación de 
llevar a cabo tal transcripción; además de que 
dicha omisión no deja en estado de indefensión 
al quejoso, dado que no se le priva de la 
oportunidad para recurrir la resolución y alegar 
lo que estime pertinente para demostrar, en su 
caso, la ilegalidad de la misma”. 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE 
MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 
GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN 
UNO DIVERSO3. El artículo 79 de la Ley de 
Amparo previene que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados 
de Circuito y los Juzgados de Distrito pueden 
realizar el examen conjunto de los conceptos de 
violación o agravios, así como los demás 
razonamientos de las partes, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, empero no 
impone la obligación al juzgador de garantías de 

                                      
2 Registro No. 196477; Localización: Novena Época; Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; VII, Abril de 
1998; Página: 599; Tesis: VI.2o. J/129; Jurisprudencia; Materia(s): Común. 
3 Novena Época. Registro: 167961. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XXIX, 
Febrero de 2009. Materia(s): Común. Tesis: VI.2o.C. J/304. Página: 1677. 
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seguir el orden propuesto por el quejoso o 
recurrente en su escrito de inconformidad, sino 
que la única condición que establece el referido 
precepto es que se analicen todos los puntos 
materia de debate, lo cual puede hacerse de 
manera individual, conjunta o por grupos, en el 
propio orden de su exposición o en uno diverso”. 

IV. Conviene destacar que los agravios 

expresados por el recurrente no limitan a este Tribunal 

a efectuar el análisis integral de la resolución 

impugnada, puesto si bien los artículos 457, 461 y 481 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, dan 

pauta para considerar la alzada de estricto derecho o 

litis cerrada, su interpretación debe realizarse en forma 

sistemática con el artículo 2º del citado cuerpo de leyes, 

conforme al cual, dicho código tiene por objeto 

establecer las normas que han de observarse en la 

investigación, el procesamiento y la sanción de los 

delitos, para esclarecer los hechos, proteger al 

inocente, procurar que el culpable no quede impune y 

que se repare el daño, y así contribuir a asegurar el 

acceso a la justicia en la aplicación del derecho y 

resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión 

del delito, en un marco de respeto a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte.  

En ese contexto el respeto a los derechos 

fundamentales de las personas, obliga a esta Sala a 
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realizar el estudio oficioso de temas fundamentales 

como el respeto irrestricto a los derechos humanos, la 

demostración de los elementos del delito, la plena 

responsabilidad penal del acusado y en su caso la 

individualización de la pena, para constatar si existe o 

no violación en esos temas, aun cuando el recurrente, 

no lo hubiere alegado en sus agravios, pues sólo de ese 

modo, esto es, examinando exhaustivamente el actuar 

del tribunal de enjuiciamiento, se estará en aptitud de 

verificar la configuración o no a derechos 

fundamentales de las partes, y también salvaguardar 

los derechos humanos de la víctima u ofendido por el 

delito, lo que representa un cambio trascendental a la 

cultura jurídica de nuestro país, en donde la práctica 

jurisdiccional demuestra que en varios asuntos se 

violan derechos fundamentales en perjuicio de esos 

sujetos, pero la labor jurisdiccional cotidiana y las 

diversas reformas constitucionales y legales enseñan 

que el derecho es un instrumento evolutivo que no 

puede permanecer estático ante los cambios de la 

sociedad, de manera que el significado de justicia, en 

su acepción elemental de dar a cada quien lo que le 

pertenece, debe ser moldeado de tal forma que permita 

aplicar el derecho, no en sentido estricto sino con un 

enfoque integral e incluyente acorde con los tiempos 

que se viven, razón por la cual se debe mantener una 

visión garantista tanto del acusado como de las 
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víctimas, y hacer viable el acceso pleno a la justicia. 

Así, el modelo penal legalista y rígido que 

impone el principio de estricto derecho, ha perdido 

vigencia, en virtud de que actualmente el artículo 20, 

apartados A y B, de la Constitución Federal, coloca en 

un mismo plano los derechos del acusado y los de 

la víctima u ofendido; además, porque el segundo 

párrafo del numeral 1o. constitucional exige que las 

normas relativas a los derechos humanos se 

interpreten de conformidad con la propia Carta Magna 

y con los tratados internacionales de los que México es 

parte, de forma que favorezca ampliamente a las 

personas, lo que se traduce en la obligación de analizar 

el contenido y alcance de tales derechos a partir del 

principio pro-persona. 

Bajo estas premisas se concluye que los 

artículos 457, 461 y 481 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, deben interpretarse 

armónicamente con el precepto 2 del mismo cuerpo de 

leyes, y por tal motivo, esta Alzada efectuará el análisis 

del recurso al tenor del artículo 11 que establece: “se 

garantiza a las partes, en condiciones de igualdad, el 

pleno e irrestricto ejercicio de los derechos previstos en 

la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos 

emanen”.  
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En mérito de lo expuesto, este Tribunal de 

alzada procede al análisis de la resolución impugnada 

de manera oficiosa, sin que constituya una limitante el 

alcance de los agravios expresados, a fin de garantizar 

a las partes condiciones de igualdad y asegurarles el 

acceso a la justicia en la aplicación del derecho, ya que 

de atender de manera exclusiva a los motivos de 

inconformidad se perdería la finalidad del artículo 2 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, se 

fomentaría la impunidad con la consecuente 

transgresión social. 

V. VERIFICACIÓN DE DEFENSA ADECUADA. 

De las constancias remitidas a este Tribunal de Alzada 

se aprecia que el licenciado José Tafolla Deonicio, 

defensor Público, fue quien asistió durante el juicio oral 

al sentenciado, teniendo la calidad de profesional, con 

la licenciatura en Derecho, con cédula profesional 

número 

[No.54]_ELIMINADO_Cédula_Profesional_[128], como 

así aparece a la consulta de la página de la Dirección 

General de Profesiones, de la Secretaría de Educación 

Pública, calidad profesional que fue verificada por este 

Tribunal de Alzada. 

 
Además, quedó evidenciado que el profesionista 

de mérito, conoce de las técnicas de litigación, puesto 

que de conformidad con su teoría del caso, formuló 
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alegatos de apertura, contrainterrogó a los testigos que 

desfilaron ante el tribunal de enjuiciamiento y formuló 

objeciones, de ahí que esta Alzada llega a la conclusión 

de que el acusado 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4], contó con una 

defensa adecuada. 

VI. Efectuado el análisis tanto de la resolución 

combatida que en copia certificada fue elevada a esta 

alzada, así como las videograbaciones contenidas en 

los discos ópticos que contienen la audiencia de juicio 

oral, no se observa por este órgano colegiado, que en 

el desarrollo de la audiencia de juicio oral que inició el 

catorce de octubre de dos mil veintidós, se hayan 

realizado actos que hubiesen vulnerado derechos 

fundamentales del acusado, dado que al examinar el 

audio y video que contienen las audiencias respectivas, 

se desprende que el juicio se realizó sobre la base de 

la acusación realizada por la Fiscal, asegurándose la 

observancia de los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad, 

inmediación e igualdad entre las partes, en razón de 

que las audiencias del juicio oral fueron realizadas de 

forma pública, en donde no sólo accedieron quienes 

intervinieron en el procedimiento, sino también el 

público en general; por cuanto al principio de 
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contradicción la audiencia pública se verificó con 

intervención de las partes indispensables para el 

proceso penal como son el fiscal, el asesor jurídico, el 

acusado y su defensor, ante la presencia de los 

integrantes del tribunal de enjuiciamiento, lo que les 

permitió la posibilidad de conocer de manera directa los 

hechos controvertidos, contradecir las pruebas y los 

argumentos vertidos en su contra, con derecho a alegar 

y de contrainterrogar testigos, obteniéndose así una 

dinámica y eficaz contradicción que permitió elevar la 

calidad de la información para la toma de la decisión del 

tribunal de enjuiciamiento, al someterse la información 

que cada parte proporcionó al tribunal, al estricto 

control de su contraparte; también el tribunal oral 

respetó el principio de continuidad, que consiste en 

que las audiencias se desarrollen sin interrupciones, de 

tal modo que el Juzgador pueda retener y el auditorio 

seguir la secuencia de lo que en ella ocurre, como en la 

especie sucedió, donde la audiencia se desarrolló en 

forma continua, sucesiva y secuencial, como lo 

establece el artículo 74 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, íntegramente en presencia 

del órgano jurisdiccional competente; asimismo se 

satisface el principio de concentración, el cual significa 

que las distintas etapas que necesariamente deben 

                                      
4  Artículo 7. Principio de continuidad 
Las audiencias se llevarán a cabo de forma continua, sucesiva y secuencial, salvo los casos excepcionales 
previstos en este Código. 
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integrar un juicio (postulativa, probatoria, de alegatos y 

resolutiva), se concentraron en audiencias 

secuenciales a fin de evitar, sobre todo, la dispersión 

en el desahogo de todos los medios de prueba, como 

también se llevó a cabo; por último, se privilegió el 

principio de igualdad entre las partes, entendido como 

la facultad de contradecir argumentos y pruebas, que 

no sólo correspondió al acusado, quien para lograr la 

igualdad tuvo una adecuada defensa, a cargo de su 

defensor, y también por la víctima, el asesor jurídico; 

asimismo, se respetó el derecho del acusado a rendir o 

no declaración, haciendo uso de ese derecho. 

VII. ANÁLISIS DE LOS AGRAVIOS.  

En primer lugar, son infundados los agravios en 

los que se reprocha al Tribunal de enjuiciamiento la 

incorrecta valoración de las pruebas aportadas en el 

juicio oral y que, por ende, la resolución carece de 

motivación y fundamentación. 

Se sostiene así, porque del análisis de la 

videograbación que contiene la resolución recurrida, se 

advierte que el Tribunal primario sí analizó 

correctamente el material probatorio que desfiló ante 

ellos con apego a los principios que rigen la valoración 

de las pruebas en términos de los artículos 259 y 359 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, al 
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exponer con claridad los argumentos por los cuales 

estimó que se satisface la materialidad del delito de 

homicidio calificado en grado de tentativa, para lo 

cual, primeramente realizó un examen de la declaración 

de la víctima 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] lo que relacionó estrechamente con lo expuesto 

por los testigos presenciales de los hechos 

[No.57]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1] y [No.58]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] (tío 

y concubina de la víctima, respectivamente), y también 

se examinaron las declaraciones de las peritos médico 

y en balística, respectivamente, y con base en ello, se 

llegó a la determinación que dichas pruebas resultan 

suficientes para actualizar el delito materia de la 

acusación. 

 
De igual manera, sobre la plena 

responsabilidad penal del sentenciado en la 

perpetración de dicho delito, el Tribunal primario analizó 

correctamente el material probatorio que desfiló en 

audiencia con apego a los principios que rigen la 

valoración de las pruebas, al exponer con claridad los 

argumentos por los cuales estimó que se satisface su 

participación en el delito de homicidio calificado en 

grado de tentativa, para lo cual valoró adecuadamente 

la imputación de la víctima 
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[No.59]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], lo que enlazó con el señalamiento de los 

testigos presenciales de los hechos 

[No.60]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1] y [No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] (tío 

y concubina, respectivamente), ésta última, a través de 

la entrevista verificada con el Agente de Investigación 

Criminal 

[No.62]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], lo que 

adminiculó con el deposado de los policías de 

investigación criminal y finalmente reforzó con lo 

declarado por el perito en materia de criminalística Luís 

Alberto Aguilar Mendoza, lo que llevó a la autoridad 

jurisdiccional de primera instancia a la conclusión de 

que dichos medios probatorios resultan suficientes para 

sustentar la plena responsabilidad penal del acusado 

[No.63]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en la 

consumación del delito de homicidio calificado en 

grado de tentativa, cometido en perjuicio de la víctima 

[No.64]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14].   

 
Así es, de las pruebas que desfilaron ante el 

Tribunal de enjuiciamiento, esta Sala estima se 

encuentra debidamente demostrado que 

[No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado
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_sentenciado_procesado_inculpado_[4] fue la persona 

que ejecutó actos encaminados con el firme propósito 

de privar de la vida a 

[No.66]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], en las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

que éste mismo expresó y que coincidieron con los 

testigos presenciales de los hechos 

[No.67]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1] y [No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] (tío 

y concubina, respectivamente de la víctima), al quedar 

demostrado, que el día el día cuatro de abril del dos mil 

veintiuno, la víctima 

[No.69]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] se encontraba en interior de su domicilio en 

compañía de su concubina 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], su 

menor hijo y su tío 

[No.71]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1]; momento en el que llegaron al lugar el hoy 

sentenciado 

[No.72]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] -progenitor de 

la víctima- portando en sus manos un arma de fuego, 

en compañía de un vecino de nombre 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias “el 

[No.74]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”; posteriormente, éste le dijo a 
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[No.75]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

“…chíngatelos, no les tengas miedo, tú traes con qué.”,  

momento en que 

[No.76]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] accionó el 

arma de fuego que portaba contra 

[No.77]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], pero no logró lesionarlo debido a que falló el tiro 

por la discapacidad que presenta en su mano izquierda 

ante la falta de dos dedos; acto seguido el activo colocó 

un cartucho nuevo en el arma que portaba, y en ese 

momento 

[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias “el 

[No.79]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le quitó el arma y disparó a 

[No.80]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14] ocasionándole una lesión en la región clavicular 

izquierda, huyendo del lugar al tiempo que el tío de la 

víctima 

[No.81]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1] logró dar alcance a 

[No.82]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4], lo derribó y 

posteriormente, lo entregaron a la policía. 
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Mecánica de los hechos que válidamente es 

considerada como una acción idónea, por una parte, 

para privar de la vida a cualquier persona, y por otra, 

refleja con claridad la intención de la conducta delictiva, 

puesto que el agente activo accionó el arma de fuego 

que portaba contra el sector corpóreo de la víctima, y al 

advertir que no logró acertar el disparo a consecuencia 

de la falta de dos dedos en la mano izquierda, como 

quedó evidenciado ante el Tribunal de enjuiciamiento 

(lo que le impidió empuñar adecuadamente el arma de 

fuego), nuevamente colocó un cartucho nuevo, lo que 

revela la plena intención de culminar con la vida de su 

descendiente, pero en ese instante su acompañante 

[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias “el 

[No.84]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le arrebató el arma para 

terminar con la vida de su víctima, causándole graves 

lesiones que pusieron en riesgo su vida, como así lo 

indicó la especialista Elizabeth Domínguez Cuellar, 

quien al practicar una clasificación de lesiones 

determinó que la víctima presenta lesiones que 

pudieron causarle la muerte, con secuelas médicas, sin 

movilidad en ese momento en las extremidades ni 

fuerza muscular, con probable lesión raquimedular y 

consecuente paraplejia.  

En este contexto, los artículos 106, 108, 126 
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fracción II inciso b), en relación con el diverso 17 y 67 

todos del Código Penal para el Estado de Morelos, que 

prevén la descripción típica del delito de homicidio 

calificado en grado de tentativa, estatuyen: 

“Artículo 106.- Al que prive de la vida a 
otro se le impondrán de veinte a cuarenta años 
de prisión y multa de mil a diez mil Unidades de 
Medida y Actualización.”. 

 
“Artículo 108. A quien cometa homicidio 

calificado en términos del artículo 126 de éste 
código, se le impondrán de veinticinco a setenta 
años de prisión y multa de mil a veinte mil 
Unidades de Medida y Actualización. 

 
“Artículo 126. Se entiende que las 

lesiones y el homicidio son calificados cuando 
se cometen con premeditación, ventaja, 
alevosía o traición de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 

(…). 
Fracción II. Se entiende que hay ventaja: 
b) El inculpado es superior por las armas 

que emplea, por su mayor destreza en el 
empleo de las mismas o por el número de los 
que lo acompañan”. 

 
“Artículo 17. Existe tentativa punible 

cuando la resolución de cometer un delito se 
exterioriza realizando, en parte o totalmente, los 
actos ejecutivos que deberían de producir el 
resultado, u omitiendo los que deberían 
evitarlo, si aquél no se consuma por causas 
ajenas a la voluntad del agente. 

(…). 
 
“ARTÍCULO 67.- La sanción aplicable a 

la tentativa será de hasta las dos terceras 
partes de la prevista para el correspondiente 
delito consumado. Para imponer la sanción, el 
juez tomará en cuenta el grado de aproximación 
al que llegó el agente con respecto a la 
consumación del delito.”. 
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Del marco jurídico antes transcrito, se advierte 

que los elementos configurativos del ilícito en estudio 

son: 

a) La exteriorización y ejecución de actos 

tendentes a privar de la vida a una persona. 

b) Que el ilícito no se consume por una causa 

ajena a la voluntad del sujeto activo. 

El primer elemento estructural del delito en 

análisis consistente en: la exteriorización y ejecución de 

actos tendentes a privar de la vida a una persona, se 

encuentra demostrado principalmente con la 

declaración de la víctima del delito 

[No.85]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14]5, quien en torno a las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar de los hechos sustancialmente refirió: 

que el cuatro de abril del dos mil veintiuno, 

aproximadamente entre las diecisiete y dieciocho 

horas, éste se encontraba en su domicilio ubicado en 

[No.86]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, en 

compañía de su concubina 

[No.87]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], su 

menor hijo y el tío de aquél de nombre 

                                      
5 Audiencia de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós. Minuto 1:13:12 
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[No.88]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1] (hermano del acusado), esperando a la esposa e 

hijos de éste para comer juntos; que en ese momento 

arribó al lugar el hoy sentenciado 

[No.89]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] -progenitor de 

la víctima, quien portaba un arma de fuego tipo 

escopeta recortada, en compañía de un vecino de 

nombre [No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

alias “el [No.91]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”. Que en ese momento 

[No.92]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] comenzó a 

ofender a la víctima, lo amenazó de muerte y se dio la 

vuelta para dirigirse hacia unos cuartos, pero su 

acompañante 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le dijo 

“…chingatelos, no les tengas miedo, tu traes con 

qué”, y en eso 

[No.94]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se regresó y 

disparó el arma que portaba contra 

[No.95]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendid

o_[14], pero como el agresor padece una discapacidad 

consistente en la falta de dos dedos de la mano 

izquierda, se le fue el disparo hacia arriba sin lograr 

lesionar al ofendido, momento en que la víctima y su tío 
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[No.96]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1] se acercaron a 

[No.97]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado

_sentenciado_procesado_inculpado_[4] para detener 

la agresión, pero éste volvió a colocar otro cartucho y 

en ese instante 

[No.98]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias “el 

[No.99]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le quitó el arma y disparó 

contra 

[No.100]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], quien cayó inconsciente y lesionado en el 

cuello para posteriormente ser trasladado a un 

nosocomio en Cuautla, Morelos, para recibir atención 

médica.  

La anterior narrativa fue correctamente valorada 

por los jueces de primer grado en términos de los 

artículos 259 y 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, puesto que analizada 

conforme a la lógica y a las máximas de la experiencia 

pone de manifiesto que el sujeto activo llevó a cabo la 

exteriorización y ejecución de actos idóneos 

encaminados a privar de la vida a la víctima, en tanto 

que una vez que lo amenazó de muerte, 

inmediatamente desplegó las acciones para culminar 

su propósito delictivo, cuando accionó el arma de fuego 



 
 

30 

 

 

que en ese momento portaba contra su hijo 

[No.101]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], sin lograr lesionarlo debido a la discapacidad 

que presenta consistente en la falta de dos dedos de la 

mano izquierda, lo que le impidió empuñar 

adecuadamente el arma de fuego que utilizó; y al 

percatarse de que había fallado el disparo, 

inmediatamente colocó otro cartucho en el arma pero 

en ese instante su acompañante 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.103]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le arrebató el arma de fuego 

y disparó contra 

[No.104]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], provocándole lesiones que pusieron en peligro 

su vida.  

Gravedad de las lesiones que reafirmó la 

médico legista ELIZABETH DOMÍNGUEZ CUELLAR6, 

quien con fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, 

acudió al Hospital General de Cuautla, Morelos, a 

realizar la clasificación de lesiones que 

[No.105]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] presentaba a consecuencia de la agresión que 

recibió; y en donde observó un parche en la región 

clavicular izquierda que cubría una herida sangrante de 

                                      
6 Audiencia de 4 de noviembre de 2022. Minuto 6:42. 
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9 X 4.5 centímetros; sin que pudiera retirar el parche por 

prescripción médica; a la revisión del expediente 

médico con notas elaboradas por la diversa especialista 

Alicia Mejía Balbuena, destacó en la nota de ingreso 

que se trata de un paciente llevado por el ERUM de 

Coatetelco, por recibir una herida de arma de fuego al 

estar en el patio de su casa; con probable lesión 

raquimedular7 y clavicular izquierda con probables 

lesiones cervicales provocadas por arma de fuego; con 

secuelas médico legales.  

Al contestar el interrogatorio que le fue 

practicado por el Agente del Ministerio Público, la 

médico legista manifestó en audiencia de juicio oral que 

en el dictamen que elaboró asentó que las 

mencionadas lesiones sí ponen en peligro la vida; que 

las consecuencias8 de una lesión raquimedular 

pueden ser paraplejia de toda la parte del tronco y las 

extremidades, no mover nada si es a nivel de tórax, o 

imposibilidad de mover las piernas si es a ese nivel la 

lesión.  

Asimismo, la autoridad jurisdiccional de primera 

instancia valoró los deposados de los testigos 

presenciales 

                                      
7 Audiencia de 4 de noviembre de 2022. Minuto 7:54. 
8 Audiencia de 4 de noviembre de 2022. Minuto 13:26 
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[No.106]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] y [No.107]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] –

tío y concubina de la víctima, respectivamente-; el 

primero de los mencionados manifestó, esencialmente, 

ante el Tribunal de enjuiciamiento, que el día cuatro de 

abril de dos mil veintiuno, se encontraba el declarante 

en el domicilio ubicado en 

[No.108]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, en 

compañía de su sobrino 

[No.109]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], la concubina de éste 

[No.110]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y su 

menor hijo, esperando a la familia del deponente para 

convivir; que entre las cinco y seis de la tarde, llegó al 

domicilio el hermano del deponente de nombre 

[No.111]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en compañía 

de [No.112]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

alias “el [No.113]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”; que su hermano comenzó a 

agredirlos verbalmente y les dijo que los iba a “matar”, 

que no iba a permitir vivir ahí en la casa a su hijo –

[No.114]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]-; que 

[No.115]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] portaba una 

escopeta y realizó un primer disparo, el cual pegó en la 
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parte de arriba de un árbol; que reaccionaron tratando 

de defenderse mientras 

[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

gritaba pidiendo auxilio; que 

[No.117]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] cambió el 

cartucho del arma pero en ese momento su 

acompañante 

[No.118]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.119]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le quitó el arma y disparó 

contra 

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], quien cayó al tiempo que los agresores 

salieron corriendo del lugar, pero el deponente intentó 

detener a su hermano para someterlo y más tarde llegó 

la policía, se lo entregaron y lo llevaron detenido. 

Al contestar el interrogatorio que le fue formulado 

por la defensa en la audiencia de juicio oral, el testigo 

manifestó que el disparo que realizó su hermano 

[No.121]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], pegó en la 

parte superior del árbol de guamúchil que se encuentra 

en el patio del domicilio, debido a que su hermano le 

faltan dedos en la mano y la escopeta le “patio” hacia 

arriba. 
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El testimonio antes reseñado se corrobora con la 

entrevista que el Agente de Investigación Criminal 

[No.122]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

practicó el cinco de abril de dos mil veintiuno, a la 

diversa testigo presencial de los hechos y concubina 

de la víctima de nombre 

[No.123]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

las oficinas de la Policía de Investigación del grupo 

homicidios, quien esencialmente manifestó que vive en 

unión libre con 

[No.124]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] en el domicilio ubicado en 

[No.125]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos; que 

en dicho  domicilio hay un terreno donde viven varias 

familias incluyendo al activo 

[No.126]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], quien vive 

solo en un cuarto; que el día cuatro de abril de dos mil 

veintiuno, la deponente se encontraba en dicho 

domicilio en compañía de su concubino 

[No.127]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], su menor hijo y también estaba 

[No.128]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21], quien es tío de su esposo y hermano de 

[No.129]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4]; que se 

encontraban platicando en el patio de su casa 
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esperando a la esposa e hijos de 

[No.130]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21]; que en ese momento llegó 

[No.131]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] portando un 

arma tipo escopeta recortada de color café, en 

compañía de 

[No.132]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.133]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”, y aquél comenzó a 

ofenderlos diciendo que “se largaran de su casa que ahí 

no los iba a dejar vivir”; que no le hicieron caso y se 

retiraron caminando hacia donde vive 

[No.134]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] pero en ese 

momento “el [No.135]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]“ le dijo a 

[No.136]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] “chíngatelos 

no le tengas miedo tu traes con qué”, por lo que 

[No.137]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se dio la 

vuelta y disparó directamente a su esposo 

[No.138]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], pero falló el tiro porque no pudo sujetar bien el 

arma ya que le faltan unos dedos de una mano; que 

enseguida se percató que 
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[No.139]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] sacó el 

cartucho del arma y lo guardó en la bolsa derecha de 

su pantalón e intentaba colocar otro cartucho, pero se 

le dificultaba porque le faltan dedos en su mano; que su 

esposo y el tío de éste se acercaron al agresor pero en 

ese momento “el [No.140]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le quitó el arma a 

[No.141]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], y como ya 

había metido el cartucho le disparó a 

[No.142]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], al tiempo en que 

[No.143]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le dice al 

“[No.144]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]“ “…chíngatelos a todos”, en 

eso 

[No.145]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] trata de quitarles el arma y éstos intentan huir del 

lugar pero 

[No.146]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] alcanzó a 

[No.147]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] forcejean y 

caen; enseguida la testigo ve a 

[No.148]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
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do_[14] sangrando y pide auxilio a varias personas que 

ya se encontraban cerca del domicilio para que llamen 

una ambulancia y a la policía, percatándose en ese 

momento que 

[No.149]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] tiene sometido a 

[No.150]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], y al llegar la 

policía lo entregan para su detención, llevándose grave 

a su esposo al Hospital General de Cuautla, Morelos, y 

por tal motivo, la testigo acudió a declarar al día 

siguiente a las oficinas de la policía de investigación. 

Al contestar el contrainterrogatorio que le fue 

formulado por la defensa pública, el Agente de 

Investigación Criminal manifestó que atento a lo 

dispuesto en el artículo 361 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, previo a realizar la entrevista 

informó a 

[No.151]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] su 

derecho de abstención para declarar contra su suegro, 

a lo que ésta manifestó su deseo de llevar a cabo la 

entrevista.9 

Probanzas antes reseñadas a las que el Tribunal 

de enjuiciamiento de manera acertada les concedió 

                                      
9 Audiencia de fecha 14 de noviembre de 2022. Minutos 1:07:05 
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valor probatorio en términos de los artículos 259 y 359 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

puesto que analizadas conforme a la lógica y a las 

máximas de la experiencia, fortalecen la versión de la 

víctima en el sentido de que el agente activo accionó el 

arma de fuego que portaba pero falló el disparo debido 

a que éste tiene una discapacidad consistente en la 

falta de dos dedos de la mano izquierda, lo que le 

impidió afianzar adecuadamente el arma de fuego; 

enseguida 

[No.152]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] retiró el 

cartucho percutido y colocó uno nuevo pero en ese 

momento su acompañante 

[No.153]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.154]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le quitó la escopeta y disparó 

contra 

[No.155]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] ocasionándole las lesiones antes destacadas; 

al tiempo en que 

[No.156]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le dio otro 

cartucho al “[No.157]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” y le decía “chingatelos a 

todos”, momento en que 

[No.158]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[
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21] se abalanzó contra los agresores pero éstos 

intentaron huir del lugar; no obstante, 

[No.159]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] le dio alcance a 

[No.160]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], forcejearon y 

lo derribó, logrando someterlo para entregarlo 

posteriormente a los policías para su detención. 

Así, de conformidad con las pruebas antes 

mencionadas apreciadas de manera conjunta, integral 

y armónica y valoradas de manera libre y lógica en 

términos de los artículos 259,265 y 359 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, queda de 

manifiesto –como acertadamente lo sostuvo el tribunal 

de enjuiciamiento– que el agente activo llevó a efecto 

los actos necesarios e idóneos para querer privar de la 

vida a la víctima 

[No.161]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], puesto que como ya se dijo, no sólo le 

exteriorizó su ánimo de privarlo de la vida, sino que 

realizó un disparo con el arma de fuego que portaba, 

pero falló el tiro debido a una discapacidad que el 

agresor presenta consistente en la falta de dos dedos 

de la mano izquierda (lo que así se corroboró ante el 

Tribunal de enjuiciamiento), lo cual, impidió al agresor 

empuñar adecuadamente el arma de fuego y fallar el 
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disparo, pero en ese momento su acompañante le quitó 

el arma de fuego y disparó contra 

[No.162]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] provocándole graves lesiones que pusieron en 

peligro su vida. 

De ahí que la acción dolosa desplegada por el 

activo del delito, como acertadamente lo sostuvieron los 

integrantes del tribunal de enjuiciamiento, tuvo como 

propósito privar de la vida a la víctima, quien para su 

finalidad delictiva empleó un arma de fuego tipo 

escopeta recortada, y a pesar de haber disparado 

contra el sector corpóreo de la víctima, no logró su 

objetivo a consecuencia de una discapacidad que 

presenta consistente en la falta de dos dedos de la 

mano izquierda, lo que impidió al activo sujetar 

adecuadamente el arma de fuego, de ahí que su 

acompañante 

[No.163]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.164]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le quitó el arma de fuego y 

disparó contra 

[No.165]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], tal y como coincidentemente lo narraron los 

testigos presenciales 

[No.166]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] y [No.167]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] –
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tío y concubina de la víctima, respectivamente-, siendo 

así que se acreditó el primer elemento configurativo 

del delito en estudio. 

Por lo que concierne al segundo elemento 

configurativo del delito, relativo a que no se haya 

consumado el homicidio por una causa ajena a la 

voluntad del sujeto activo, a juicio de este ad quem, 

queda acreditado con la declaración del testigo 

presencial de los hechos 

[No.168]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21],  quien ante el tribunal de enjuiciamiento fue 

contundente en señalar, que 

[No.169]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] portaba un 

arma de fuego y realizó un disparo contra 

[No.170]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], pero falló dado que el tiro salió hacia arriba y 

pegó en un árbol, debido a que 

[No.171]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le faltan 

dedos de una mano y la escopeta “le patió hacia arriba”, 

dijo el testigo. 

En tanto la diversa testigo presencial de los 

hechos 

[No.172]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 
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concubina de la víctima, en lo que a este aspecto atañe, 

manifestó en la entrevista practicada el cinco de abril 

de dos mil veintiuno, con el Agente de Investigación 

Criminal Juan 

[No.173]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], que 

[No.174]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le disparó 

directamente a 

[No.175]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], pero no acertó el disparo debido a que al 

agresor le faltan dedos de una mano y no pudo 

sujetar bien arma; enseguida colocó un cartucho 

nuevo pero su acompañante 

[No.176]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.177]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le quitó el arma y disparó 

contra 

[No.178]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], causándole diversas lesiones. 

La discapacidad que presenta el hoy apelante 

[No.179]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] consistente 

en la falta de dos dedos de la mano izquierda, se 

constató por parte de los integrantes del Tribunal de 

enjuiciamiento, toda vez que el acusado 

[No.180]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad
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o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] al responder 

al contrainterrogatorio formulado por el Agente del 

Ministerio Público, manifestó: “Señor 

[No.181]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] me percato 

que usted tiene una discapacidad en su mano 

izquierda? Sí. ¿La puede mostrar por favor? Sí.”.10 

En esa tesitura la mencionada discapacidad 

que presenta 

[No.182]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] constituye la 

causa ajena que impidió que el sujeto activo 

consumara su propósito delictivo de privar de la vida a 

[No.183]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], tal y como lo argumentaron los jueces al 

momento de dictar la sentencia y que se aprecia del 

disco óptico; y también la circunstancia de que después 

de que 

[No.184]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] falló el 

disparo contra la víctima, colocó un cartucho para 

continuar la agresión contra su hijo, pero en ese 

instante su acompañante 

[No.185]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.186]_ELIMINADO_el_alias_ 

                                      
10 Audiencia de 9 de diciembre de 2022. Minuto 51:05 
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pseudónimo_apodo_[69]” le quitó el arma de fuego y 

disparó contra 

[No.187]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] provocándole las lesiones antes destacadas. 

De lo hasta aquí expuesto, queda de manifiesto 

que el homicidio no se consumó por causas ajenas a la 

voluntad del activo, es decir, por la discapacidad que 

éste presenta en su mano izquierda, lo que le impidió 

empuñar adecuadamente el arma de fuego, así como la 

intervención de su acompañante 

[No.188]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.189]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” al haberle arrebatado el arma 

de fuego, factores que evitaron que el sujeto activo 

continuara lesionando a 

[No.190]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. De ahí, que como acertadamente lo 

sostuvieron los integrantes del tribunal de 

enjuiciamiento, se actualiza el segundo elemento 

configurativo del delito a estudio. 

Por lo que concierne a la calificativa prevista por 

el artículo 126 fracción II, inciso b) del Código Penal 

vigente, relativa a que el hecho se haya perpetrado con 

ventaja al ser superior el agente activo por el arma que 

empleó, tal elemento también lo tuvieron por acreditado 
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los jueces del Tribunal de enjuiciamiento, como se 

aprecia de la visualización del disco óptico. En este 

sentido, para su actualización se deben de colmar dos 

aspectos: el objetivo o material que se entiende como 

la circunstancia de que el acusado se encuentre 

provisto de un arma; y el subjetivo consistente en que 

el sujeto activo del delito debe estar plenamente 

consciente de su superioridad sobre la víctima; lo cual 

se satisface elementalmente con las declaraciones de 

la víctima, el testigo 

[No.191]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] y la entrevista que proporcionó 

[No.192]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] al 

Agente de Investigación Criminal, de cuyos deposados 

se llegó al conocimiento de que el agente activo al 

desplegar su conducta delictiva utilizó un arma de 

fuego tipo escopeta recortada, que al ser accionada 

puede producir resultados fatales, y que de acuerdo a 

la mecánica de los hechos sostenida por la propia 

víctima y los testigos presenciales, el agente activo 

disparó contra la integridad corporal del ofendido, sin 

lograr su cometido por las razones antes expuestas. 

 
Lo que pone de relieve que el agente activo fue 

superior frente a la víctima por dicho objeto, puesto que 

anuló su resistencia para repeler la agresión en su 

contra, además de que la víctima se encontraba 
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desprovisto de arma, como se infiere de las 

declaraciones de la víctima y los testigos presenciales, 

incluso, de la declaración del propio sentenciado, quien 

al rendir su declaración ante el Tribunal de 

enjuiciamiento, no manifestó que su hijo, nuera y 

hermano tuvieran un arma de fuego ni de alguna otra 

naturaleza. 

 
Lo anterior se confirma, además, con el dictamen 

en materia de balística practicado por Ana Laura 

Gómez Luján, perito adscrita a la Fiscalía General del 

Estado, quien manifestó que recibió en cadena de 

custodia un casquillo por parte del perito en fotografía 

Angélica López Nava; lugar de impresión: 

[No.193]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos; Se 

trata de un casquillo semimetálico, color vino, calibre 

16G, marca Águila; percutido por arma de fuego que se 

utiliza en armas de fuego tipo escopeta, mismo que le 

fue localizado en el bolsillo derecho del pantalón a 

[No.194]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] al momento 

en que el agente policiaco 

[No.195]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

practicó una inspección al ahora acusado cuando arribó 

al lugar de los hechos, como éste lo manifestó en su 

deposado que rindió ante el Tribunal de enjuiciamiento, 

al señalar que encontró un casquillo percutido color 
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vino con dorado que en su marca decía calibre 16 

águila. 

 
En ese sentido, esta Sala advierte que la 

calificativa de ventaja prevista en la fracción II del 

numeral 126 del Código Penal, sí quedó 

fehacientemente comprobada puesto que se 

acreditaron los elementos objetivo y subjetivo que exige 

esta circunstancia agravante, es decir, el hecho de que 

el agente activo se encontraba provisto de un arma de 

fuego para agredir a la víctima 

[No.196]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] en tanto que este último estaba desarmado 

(objetivo) y la circunstancia demostrada de que el activo 

del delito era consciente de su superioridad sobre la 

víctima, pues estaba seguro de que éste no tendría 

oportunidad de atacarlo al encontrarse inerme y 

platicando con su tío y concubina en el patio de su 

domicilio, en presencia, además, de su hijo menor de 

edad, con lo cual se dio cabal cuenta de su superioridad 

(subjetivo); elementos que aun cuando no fueron 

analizados por el tribunal primario en los términos 

mencionados, pero esta Alzada lo hace para mayor 

certeza jurídica. 

De manera que del material probatorio analizado 

en la presente resolución, valorado en lo individual y 
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ahora en su conjunto, conforme a las reglas estipuladas 

en los preceptos 265, 259 y 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, como bien lo determinó el 

tribunal de enjuiciamiento, resulta suficiente para tener 

por demostrado el delito de homicidio calificado en 

grado de tentativa, puesto que aplicando la lógica y los 

conocimientos científicos, de la declaración de la 

víctima del delito y los testigos que desfilaron en la 

audiencia de debate y juicio oral, la información que 

proporcionaron cada uno de ellos, concatenada entre 

sí, resulta de utilidad para arribar a la conclusión que el 

día cuatro de abril de dos mil veintiuno, entre las 17:00 

y 18:00 horas se encontraba 

[No.197]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] en el interior de su domicilio ubicado en 

[No.198]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, en 

compañía de 

[No.199]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] y [No.200]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] –

tío y concubina de la víctima, respectivamente- y su 

menor hijo; cuando arribaron al lugar un activo portando 

en sus manos un arma de fuego, acompañado de 

[No.201]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.202]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”, comenzando el activo a 

agredir verbalmente a 

[No.203]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi
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do_[14]; posteriormente, el activo se dirige hacia su 

cuarto y su acompañante 

[No.204]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.205]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le dice: “chíngatelos, no les 

tengas miedo tú traes con qué”, por lo que el activo 

se regresa y realiza un disparo con el arma que portaba 

contra 

[No.206]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] sin lograr lesionarlo en virtud de haber fallado 

el tiro, debido a que le faltan dos dedos de la mano 

izquierda, procediendo el activo a  retirar el cartucho 

percutido del arma, el cual guarda en la bolsa delantera 

derecha de su pantalón y coloca uno nuevo, momento 

en el que su acompañante 

[No.207]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.208]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le quita el arma al activo y le 

dispara a 

[No.209]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] ocasionándole una lesión en la región clavicular 

izquierda misma que puso en peligro la vida de la 

víctima; razón por la cual, a juicio de esta Sala se 

justifica la materialidad del delito de homicidio 

calificado en grado de tentativa, previsto y 

sancionado en los artículos 106, 108, 126 fracción II 
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inciso b), en relación con el diverso 17 del Código Penal 

para el Estado de Morelos. 

VIII. RESPONSABILIDAD PENAL.  

En torno a esta temática resulta ajustado a 

derecho que el tribunal de enjuiciamiento haya 

determinado que el hoy acusado 

[No.210]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] es 

penalmente responsable del delito de homicidio 

calificado en grado de tentativa en perjuicio de 

[No.211]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], pues así se desprende de las imputaciones 

firmes y categóricas que pesan en su contra realizadas 

por la víctima 

[No.212]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], así como de los testigos presenciales de los 

hechos 

[No.213]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] y [No.214]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

ésta última a través de la entrevista que proporcionó al 

Agente de Investigación Criminal 

[No.215]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] el 

cinco de abril de dos mil veintiuno; donde el primero de 

los mencionados declaró, que en el momento en que se 

encontraba conviviendo con su sobrino 
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[No.216]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y la concubina de éste de nombre 

[No.217]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], arribó 

al lugar el hermano del deponente 

[No.218]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] quien 

portaba un arma de fuego, en compañía de 

[No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.220]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”; que su hermano comenzó a 

ofenderlos y posteriormente accionó el arma contra 

[No.221]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], pero falló el tiro dado que pegó en la parte de 

arriba de un árbol, debido a que su hermano 

[No.222]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] tiene una 

discapacidad consistente en la falta de dos dedos de la 

mano izquierda; acto seguido cambió el cartucho pero 

en ese momento su acompañante 

[No.223]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.224]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le quitó el arma de fuego y 

disparó contra 

[No.225]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] causándole diversas lesiones y tuvo que ser 

trasladado al Hospital General de Cuautla, Morelos. 
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Incriminación que no resulta aislada, por el 

contrario, se corrobora con la entrevista que la 

concubina de la víctima 

[No.226]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

proporcionó al Agente de Investigación Criminal 

[No.227]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], el 

cinco de abril de dos mil veintiuno, y después de haber 

sido advertida en torno a su derecho de abstención para 

declarar respecto de su suegro, la deponente insistió en 

su deseo de realizar la entrevista, en la que manifestó 

que el día cuatro de abril de dos mil veintiuno, la 

declarante se encontraba en su domicilio ubicado en 

[No.228]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, 

cuando arribó al lugar su suegro 

[No.229]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] portando un 

arma de fuego tipo escopeta recortada color café, en 

compañía de 

[No.230]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.231]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”; que su suegro comenzó a 

ofenderlos y enseguida se dirigieron hacia el cuarto que 

el agresor habita pero su acompañante 

[No.232]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.233]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” le dijo “chingatelos, no les 

tengas miedo, traes con qué”, entonces 
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[No.234]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] se volteó y 

accionó el arma contra 

[No.235]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] pero fallo el disparo debido a que le faltan dos 

dedos de la mano; enseguida 

[No.236]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] sustrajo el 

cartucho percutido y lo puso en la bolsa derecha de su 

pantalón e intentaba colocar otro en el arma, pero su 

acompañante le quitó el arma y disparó contra 

[No.237]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] causándole diversas lesiones.  

Deposados antes relacionados que se 

corroboran con los testimonios de los agentes 

aprehensores 

[No.238]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] y 

[No.239]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 

quienes atendieron el llamado de auxilio el cuatro de 

abril de dos mil veintiuno, a las diecisiete horas, y 

quienes manifestaron que al presentarse en el domicilio 

ubicado en [No.240]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, ingresaron al lugar con autorización de la 

señora 

[No.241]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quien 

les indicó que su suegro 
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[No.242]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.243]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.244]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” intentaron matar a su 

esposo, quien se encontraba en el piso inconsciente y 

lesionado; que 

[No.245]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.246]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”  se llevó el arma y 

[No.247]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] tenía sujetado a 

[No.248]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], procedieron 

a realizar la detención de éste. Mismos deponentes que 

en la Sala de audiencias reconocieron y señalaron al 

ahora sentenciado como la persona que detuvieron en 

la fecha antes mencionada. 

Como una precisión adicional aparece la 

declaración de la perito en materia de criminalística de 

campo Estefanía Terán Villarreal, de cuyo deposado se 

desprende que se constituyó en el lugar de los hechos 

ubicado en [No.249]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

Morelos, en compañía del diverso perito Luís Alberto 

Aguilar Mendoza. Señaló que realizaron diversas 

fijaciones fotográficas del lugar, cuya reproducción se 
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llevó a cabo ante el Tribunal de enjuiciamiento, donde 

los jueces observaron el sitio de los acontecimientos, 

corroborando que se trata de una casa sin restricción 

de acceso, se observa un patio irregular con árboles en 

el interior del domicilio, una mancha color rojo, 

fragmentos de vidrio, una lata metálica, la casa tiene 

libre paso peatonal. Estudio técnico que proporciona 

credibilidad al relato de la víctima y los testigos 

presenciales de los hechos 

[No.250]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] y [No.251]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] –

tío y concubina de la víctima, respectivamente-, por 

cuanto a las características del sitio de los sucesos. 

Así, de acuerdo con las pruebas en que fundó su 

sentencia el tribunal de enjuiciamiento, valoradas a la 

luz de los numerales 259, 265 y 359 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, se llega a la 

convicción de que el hoy acusado 

[No.252]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] es el sujeto 

activo que el cuatro de abril de dos mil veintiuno, 

aproximadamente entre las 17:00 y 18:00 horas se 

encontraba 

[No.253]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] en el interior de su domicilio ubicado en 

[No.254]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, en 
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compañía de su concubina 

[No.255]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], su 

menor hijo y su tío 

[No.256]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21], cuando arribó al lugar un activo portando un arma 

de fuego tipo escopeta recortada, acompañado de 

[No.257]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.258]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”; momento en el que el activo 

agredió verbalmente a 

[No.259]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]; posteriormente el activo se dirigía rumbo a su 

cuarto diciéndole su acompañante 

[No.260]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.261]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]” -chíngatelos, no les tengas 

miedo tú traes con qué- por lo que el activo se regresó 

y realizó un disparo con el arma que portaba sin lesionar 

a 

[No.262]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], en virtud de haber fallado el tiro, debido a que 

le faltan dos dedos de la mano izquierda, procediendo 

el activo a retirar el cartucho percutido del arma, el cual 

guarda en su bolsa delantera derecha de su pantalón y 

coloca uno nuevo, acto seguido su acompañante 

[No.263]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.264]_ELIMINADO_el_alias_ 
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pseudónimo_apodo_[69]” le quita el arma al activo y le 

dispara a 

[No.265]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] ocasionándole una lesión en la región clavicular 

izquierda misma que puso en peligro la vida de la 

víctima. 

Conducta que desplegó el acusado de manera 

directa y dolosa, en términos de los artículos 15 párrafo 

segundo y 18 fracción I del Código Penal, ya que llevo 

a cabo por sí mismo los actos que produjeron el estado 

antijurídico, sin que se advierta ninguna causa de 

extinción de la acción penal o excluyente de 

incriminación en favor del acusado. 

Bajo este contexto, es inconcuso que en el 

presente caso se encuentra destruido el principio de 

presunción de inocencia que la ley prevé en favor del 

sentenciado. 

Continuando con la contestación a los 

agravios alega el inconforme que se acreditó que éste 

no realizó disparo alguno contra 

[No.266]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], de acuerdo con lo que declaró el perito en 

química forense Bolívar Amaro Azucena, quien señaló 

que al realizar la prueba de radizonato de sodio en 
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ambas manos del recurrente resultó negativo, por lo 

que no se valoró correctamente dicho medio de prueba, 

dice el inconforme. 

 
Lo anterior es infundado, toda vez que si bien el 

perito en materia de química forense Bolívar Amaro 

Azucena manifestó en audiencia de juicio oral que 

después de realizar la prueba de radizonato de sodio en 

ambas manos de 

[No.267]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], se 

obtuvieron resultados negativos, al responder el 

contrainterrogatorio formulado por el Agente del 

Ministerio Público, en torno a si existen factores que 

pudieron influir en que la prueba en cuestión resultara 

negativa, el perito contestó afirmativamente, y agregó 

que entre otros, el tiempo transcurrido desde el 

último disparo hasta que se toma la muestra es un 

elemento que puede influir en el resultado, tal y 

como fue considerado por el Tribunal de enjuiciamiento 

como se aprecia de la visualización del disco óptico al 

dictar la sentencia recurrida. Asimismo, la 

representación social le preguntó: “…¿Si el señor 

[No.268]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], entre las 5 y 

6 de la tarde del día 4 de abril del 2021, realiza un 

disparo y tomando en consideración que usted recaba 
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la muestra a la que hace referencia hasta el siguiente 

día es decir el día 5 de abril del 2021, a las 5:40 horas, 

pudo haber influido este este lapso de tiempo en el 

resultado que usted plasmó en su informe? Sí, todo este 

tiempo pudo haber sido un factor toda vez que como les 

digo en ese lapso de tiempo pudieron haber ocurrido 

varias condiciones como las que ya mencione además 

de las medidas higiénicas a las que pudo haber sido 

sometido a la persona en cuestión.”. 

 
Como se observa, el perito aclaró ante los jueces 

del Tribunal de enjuiciamiento que el tiempo 

transcurrido del momento en que acontecieron los 

hechos al que se practicó la prueba de radizonato de 

sodio, sí es un factor que puedo haber influido en el 

resultado negativo de la prueba, además de las 

medidas higiénicas que pudo haber tomado el hoy 

sentenciado. 

 
Luego, si durante el juicio oral quedó acreditado 

con el deposado de los testigos presenciales 

[No.269]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] y [No.270]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

ésta última a través de la entrevista que proporcionó al 

Agente de Investigación Criminal 

[No.271]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], el 

cinco de abril de dos mil veintiuno, en donde ambos 

declarantes coincidieron en señalar que el día cuatro de 
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abril de dos mil veintiuno, entre las diecisiete y 

dieciocho horas, arribó al domicilio ubicado en 

[No.272]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, el 

hoy sentenciado 

[No.273]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] quien 

portaba un arma de fuego tipo escopeta recortada, 

en compañía de 

[No.274]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.275]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”, y posteriormente, 

[No.276]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] realizó un 

disparo contra la integridad corporal de 

[No.277]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], sin que lograra acertar el tiro debido a la 

discapacidad que éste presenta, y que se ha destacado 

a lo largo del presente fallo, aunado al dictamen en 

materia de balística practicado por Ana Laura Gómez 

Luján, perito adscrita a la Fiscalía General del Estado, 

quien manifestó que recibió en cadena de custodia un 

casquillo por parte del perito en fotografía Angélica 

López Nava; lugar de impresión: 

[No.278]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos; Se 

trata de un casquillo semimetálico, color vino, calibre 

16G, marca Águila; percutido por arma de fuego que se 

utiliza en armas de fuego tipo escopeta, mismo que le 
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fue localizado en el bolsillo derecho del pantalón a 

[No.279]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] al momento 

en que los agentes aprehensores 

[No.280]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] y 

[No.281]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

practicaron una inspección al ahora acusado cuando 

llegaron al lugar de los hechos, como éstos lo 

manifestaron en su deposado ante el Tribunal de 

enjuiciamiento, al señalar que encontraron un casquillo 

percutido color vino con dorado que en su marca decía 

calibre 16 águila. 

 
De ahí que el resultado de la prueba de 

radizonato de sodio que le fue practicado por el perito 

en materia de química forense a 

[No.282]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], no es 

determinante para estimar que el acusado no disparó el 

arma de fuego que portaba al momento en que llegó al 

domicilio de la víctima, pues además de que el tiempo 

transcurrido desde que efectuó el disparo, al momento 

en que le fue practicada la mencionada prueba, es un 

factor que sí influye en el resultado, también existen 

otras pruebas que demuestran que 

[No.283]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] si accionó el 
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arma de fuego contra 

[No.284]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], en consecuencia, los agravios devienen 

infundados.  

 
En diverso apartado también son infundados 

los agravios en los que se plantea que no se valoró 

correctamente la declaración del inconforme, al señalar 

que cuando se realizó el primer disparo, el apelante 

estaba siendo agredido por 

[No.285]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

otras personas que se encontraban en el lugar. 

Se sostiene así, porque como bien lo destacó la 

autoridad jurisdiccional de primera instancia, en el juicio 

no se aportó medio de prueba alguno encaminado a 

robustecer, ni de manera indiciaria, la versión del 

acusado, siendo relevante destacar en este punto, que 

el propio sentenciado al rendir declaración ante el 

Tribunal de enjuiciamiento, manifestó que el día de los 

hechos consumió la droga conocida como “cristal” en 

compañía de 

[No.286]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.287]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”; así como el señalamiento 

del sentenciado en el sentido de que supuestamente 

fue golpeado por sus sobrinos a las 21:00 veintiún horas 

del día de los hechos, en tanto los agentes 
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aprehensores señalaron que llegaron al domicilio a las 

18:05 horas y realizaron la detención del hoy 

sentenciado; aseveración ésta última que coincide con 

el resto del material demostrativo, de ahí que al no 

existir al menos un indicio que corrobore la versión del 

inconforme, sus afirmaciones carecen de sustento para 

acreditar que éste no realizó el primer disparo el día de 

los acontecimientos.  

 
Asimismo, como bien lo argumentaron los jueces 

integrantes del Tribunal de enjuiciamiento en el dictado 

de la sentencia, si hubiera sido atacado por diversas 

personas, las lesiones que éste presentó hubieran sido 

más graves, lo que en el caso no aconteció. 

 
Y las lesiones en el rostro que el recurrente 

presentó al momento en que fue revisado por el doctor 

[No.288]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], le 

fueron provocadas cuando el sentenciado 

(conjuntamente con 

[No.289]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] alias 

“el [No.290]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69]”) intentó escapar del  lugar de 

los hechos, y fue alcanzado por 

[No.291]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] –hermano del acusado, momento en que éste 

derribó al agresor y lo sometió para posteriormente 

entregarlo a los agentes aprehensores para su 
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detención, como ha quedado tantas veces reseñado en 

el presente fallo. 

  
Aseveración anterior que se confirma con el 

deposado de los agentes aprehensores 

[No.292]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] y 

[No.293]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 

quienes manifestaron que en el lugar de los hechos 

observaron que 

[No.294]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] tenía 

lesiones en el rostro con presencia de líquido rojo, y al 

interrogarlo sobre lo que le había sucedido, éste 

respondió que su hermano 

[No.295]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] lo había tirado al suelo y lo golpeó, a lo que le 

indicaron que sería atendido por paramédicos, pero el 

apelante respondió “te vale madre puto policía, no 

quiero ser atendido por ningún puto paramédico”.  

 
Asimismo, son infundados los agravios en los 

que se señala que los testimonios rendidos por la 

víctima 

[No.296]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] y 

[No.297]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] no son coincidentes en cuanto al lugar del inmueble 

en que sucedieron los hechos, ni cómo es que después 
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de haber realizado el disparo vuelve a colocar otro 

cartucho, cuando es que padece una discapacidad en 

la mano por no tener unos dedos, dice el inconforme. 

 
En efecto, al contestar el contrainterrogatorio 

formulado por la defensa pública, en torno al lugar en 

que se encontraba 

[No.298]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] en el momento en que 

[No.299]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4] llegó al 

domicilio, la víctima contestó “en el patio de mi casa”.  

Por su parte, el testigo presencial 

[No.300]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] al contestar el interrogatorio que le formuló el fiscal, 

dijo: “¿Señor 

[No.301]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] puede observar la pantalla, por favor me puede 

decir si reconoce ese lugar? Sí, es la entrada de la casa. 

¿De cuál casa señor 

[No.302]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21]? Donde habita mi sobrino 

[No.303]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14], el patio ahí es donde sucedieron los hechos”. 

 
Y respecto al argumento de cómo es que el 

inconforme colocó un cartucho nuevo en el arma de 

fuego cuando es que tiene una discapacidad 
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consistente en la falta de dos dedos de la mano 

izquierda; a juicio de esta Sala, es perfectamente 

creíble que el acusado, a pesar de la mencionada 

discapacidad estuvo en posibilidad de colocar un 

cartucho nuevo en el arma que portaba, pues atento a 

las máximas de la lógica, la sana crítica y la experiencia, 

la falta de dos dedos en la mano izquierda no le 

imposibilita en modo alguno sustraer el cartucho 

percutido y colocar otro; en cambio, cuando se efectúa 

un disparo tal discapacidad sí repercute en el blanco, 

pues es del conocimiento generalizado que las armas 

de fuego al instante en que son accionadas presentan 

un golpeteo o rebote hacia arriba en función del calibre 

y tipo de arma de que se trate, lo que es directamente 

proporcional a la fuerza que se utilice al empuñar o 

afianzar el arma de fuego. 

 
Por otro lado, alega el inconforme que no debió 

concederse valor a las declaraciones de los Agentes de 

Investigación Criminal 

[No.304]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] y 

[No.305]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16], 

quienes entrevistaron a 

[No.306]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] y [No.307]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

respectivamente, toda vez que atendiendo al Código 

Nacional de Procedimientos Penales, tienen el derecho 
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de abstención para no declarar por la relación de 

parentesco con el sentenciado. 

 
Son infundados los motivos de inconformidad, 

en principio porque el Agente de Investigación Criminal 

[No.308]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] al 

rendir su deposado manifestó que 

[No.309]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] –hermano del acusado- acudió a las oficinas del 

grupo de homicidios el cinco de abril de dos mil 

veintiuno, señalando que era su deseo dar su versión 

de los hechos, a lo que el agente fue enfático al 

mencionar al compareciente su derecho de abstención 

a declarar, en razón de que forma parte de una línea 

consanguínea respecto de 

[No.310]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], a lo que el 

declarante manifestó entender y continuar con la 

entrevista, por lo que a juicio de esta Sala se cumplieron 

con las formalidades esenciales del procedimiento 

previstas en el numeral 361 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales11. 

                                      
11 Artículo 361. Facultad de abstención 
Podrán abstenerse de declarar el tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o 
concubinario, conviviente del imputado, la persona que hubiere vivido de forma 
permanente con el imputado durante por lo menos dos años anteriores al hecho, sus 
parientes por consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente hasta el 
cuarto grado y en la colateral por consanguinidad hasta el segundo grado inclusive, 
salvo que fueran denunciantes. 
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Más aún, 

[No.311]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21] compareció ante el Tribunal de enjuiciamiento a 

rendir su testimonio directamente, y declaró 

sustancialmente en los mismos términos en que lo hizo 

en la entrevista practicada con el mencionado Agente 

de Investigación Criminal. 

 
En lo que ve a la entrevista que practicó el 

diverso Agente de Investigación Criminal 

[No.312]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] a 

[No.313]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] –

concubina de la víctima- el cinco de abril de dos mil 

veintiuno, dicha entrevista también tiene valor 

convictivo de su contenido, toda vez que como se 

desprende del deposado del mencionado Agente de 

Investigación Criminal, éste previo a la entrevista le 

advirtió a 

[No.314]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] su 

derecho de abstención a no declarar, en razón del 

parentesco que tiene con el acusado, y ésta expresó su 

deseo de continuar con la entrevista, por lo que también 

se cumplió con la exigencia prevista en el precitado 

párrafo segundo del numeral 361 del Código Nacional 

                                      
Deberá informarse a las personas mencionadas de la facultad de abstención 

antes de declarar, pero si aceptan rendir testimonio no podrán negarse a contestar las 
preguntas formuladas. 

 



 
69 

 
 

Toca Penal: 22/2023-14-15-OP 
Causa Penal: JOJ/038/2022 

Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín  

 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

de Procedimientos Penales. 

 
Los agravios son tanto y más infundados, porque 

la entrevistada 

[No.315]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] no 

entra en la división de parentesco a que se refiere el 

artículo 361 del Código en consulta, pues la declarante 

es concubina de la víctima, no del acusado. 

 
Por último, alega el inconforme que no hay 

certeza de quien es el propietario del lugar en donde 

acontecieron los hechos, para establecer quien se 

encontraba legitimado para otorgar la autorización para 

introducirse al lugar. 

 
Son infundados los motivos de inconformidad, 

toda vez que 

[No.316]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14] al contestar el interrogatorio que le formuló el 

fiscal manifestó, entre otras cosas, que el propietario 

del terreno donde habita el declarante es su tío 

[No.317]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercer

o_[21], y anteriormente, su abuelo de nombre 

[No.318]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

Información que la víctima reiteró al contestar el 

contrainterrogatorio de la defensa oficial, al señalar que 

sabe que su tío 

[No.319]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[
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21] es el dueño porque “tiene los papeles del terreno”. 

 
Por su parte, el Agente de Investigación Criminal 

[No.320]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] 

manifestó que el día de los hechos acudió asociado de 

los peritos en criminalística Estefanía Terán Villarreal y 

Luís Alberto Aguilar Mendoza, al domicilio ubicado en 

[No.321]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, a 

practicar diligencias de investigación, y al llegar se 

encuentra presente una persona de nombre 

[No.322]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quien 

refirió ser propietario del lugar y les autoriza el ingreso 

al inmueble. 

 
Información antes destacada que fue confirmada 

por la perito Estefanía Terán Villarreal en el mismo 

sentido. 

 
En tanto los agentes aprehensores 

[No.323]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] y 

[No.324]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16] al 

contestar el contrainterrogatorio de la defensa pública 

manifestaron que la señora 

[No.325]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] fue 

la persona que les autorizó ingresar al domicilio, que 

saben que ella vive en ese domicilio porque en otras 

ocasiones ya habían acudido al mismo lugar por 

diversas riñas y en ese momento su esposo estaba en 
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riesgo. 

 
En este escenario, queda claro que los agentes 

aprehensores, de investigación criminal y los peritos 

que intervinieron en la investigación ingresaron al 

domicilio con autorización de quien estaba facultado 

para ello, pues a decir de la víctima el propietario del 

inmueble es su tío 

[No.326]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[

21], quien se encontraba presente en el momento de los 

acontecimientos y fue quien dio alcance al hoy apelante 

cuando éste intentaba escapar del lugar, lo sometió y 

posteriormente, lo entregó a la policía para su 

detención, de donde se infiere lógica y jurídicamente 

que éste otorgó su autorización y consentimiento para 

que el personal de la fiscalía ingresara al inmueble a 

practicar las diligencias respectivas. 

 
La concubina de la víctima 

[No.327]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

también tiene facultades para otorgar su autorización 

para el ingreso al personal de la fiscalía, toda vez que 

ésta se encuentra en posesión del inmueble donde 

ocurrieron los hechos; similar circunstancia ocurre 

respecto de 

[No.328]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quien 

es abuelo de la víctima y a decir de éste anterior 

propietario del inmueble; por tanto, las diligencias 
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practicadas en el domicilio ubicado en 

[No.329]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Morelos, 

tienen plena validez para demostrar los hechos 

respecto de los cuales declararon los deponentes, y de 

ahí lo infundado de los agravios. 

IX. En torno a la individualización de la pena 

impuesta al acusado, el Tribunal de enjuiciamiento al 

pronunciar el fallo impugnado, correctamente tomó en 

cuenta lo dispuesto por el artículo 58 del Código Penal 

vigente en el estado en relación directa con el 410 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, esto es, 

la naturaleza y características de la acción desplegada 

por el acusado, puesto que llevó a efecto los actos 

necesarios e idóneos para la consumación del hecho 

descrito por la ley, el cual no se consumó por causas 

ajenas a su voluntad; la forma de intervención del 

agente, esto es, como autor material y directo, y que el 

acusado es padre biológico de la víctima. 

Asimismo, tomó en cuenta la magnitud del daño 

causado el cual es considerado de trascendental 

relevancia, pues con ello se puso en peligro el bien 

jurídico de máxima jerarquía, es decir, la vida humana; 

que para la perpetración del delito en cuestión el 

acusado empleó un arma de fuego. 
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Por cuanto a las circunstancias personales del 

sentenciado, quien dijo tener cincuenta y dos años de 

edad al momento de acontecer los hechos; de 

ocupación jardinero y campesino, con ingresos 

económicos de un mil pesos semanales; estado civil 

soltero, con grado de estudios primara, y también se 

privilegió su calidad de delincuente primario, puesto que 

no existe prueba que indique lo contrario. 

De la ponderación de las anteriores 

circunstancias exteriores de ejecución del delito, las 

peculiares del acusado, las referentes al hecho 

cometido y las de la víctima, llevaron al tribunal de 

enjuiciamiento a ubicar al acusado con un grado de 

culpabilidad mínima, lo que esta Sala del Tribunal 

Superior de Justicia estima apegado a derecho. 

Consecuentemente la pena de dieciséis años y 

seis meses de prisión fijada en la sentencia apelada, 

efectivamente corresponden al grado de culpabilidad 

mínimo en que el inconforme fue situado, puesto que el 

delito de homicidio calificado en grado de tentativa, de 

acuerdo con los artículos 106, 108 en relación directa 

con el 126 fracción II, inciso b), y 67 del Código Penal, 

prevén en sus parámetros mínimo y máximo de 

veinticinco a setenta años de prisión, que debe ser 

reducido a dos terceras partes tratándose de tentativa, 
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por tanto, si el acusado fue ubicado en un grado de 

culpabilidad mínimo le resultan aplicables veinticinco 

años de prisión, que disminuidos en sus dos terceras 

partes, efectuando la operación aritmética respectiva 

nos arrojan dieciséis años seis meses de prisión, por 

lo que es inconcuso que la pena impuesta no trastoca 

la garantía de exacta aplicación de la pena al delito 

cometido. 

Sanción privativa de la libertad que deberá 

compurgar el sentenciado en el lugar que designe el 

Juez de Ejecución, con deducción del tiempo que ha 

estado privado de la libertad. 

Sobre la multa impuesta también es acertado 

que tribunal primario haya impuesto por dicho concepto 

seiscientas sesenta y seis Unidades de Medida y 

Actualización, que en la época de los hechos equivalía 

a $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 m.n.), por lo 

que al realizar una sencilla operación aritmética 

resultante de multiplicar ambos factores se obtiene la 

suma de $59,740.00 (cincuenta y nueve mil setecientos 

cuarenta pesos 00/100 m.n.), de ahí que dicha condena 

también se confirma. 

X. Ahora bien, respecto al rubro de la reparación 

del daño moral, de igual forma se estima legal la 
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condena al pago de la suma de $40,000.00 (cuarenta 

mil pesos 00/100 m.n.) por el aludido concepto, en tanto 

constituye un derecho de la víctima conforme al artículo 

20 apartado C, fracción IV, de la Constitución Federal 

de ser reparada del daño cuando sea procedente y se 

haya emitido una sentencia de condena; pues en efecto 

la reparación del daño moral resulta de la trasgresión 

de los derechos de la personalidad, como el honor, la 

dignidad, reputación, cuando se alteran las condiciones 

de funcionamiento normales de la vida de las personas, 

su calidad de vida, ocasionando desórdenes que 

afectan la tranquilidad y desarrollo integral, personal, 

familiar y social entre otros, como ocurre en el presente 

asunto, donde se encuentra involucrada una persona 

de veintidós años de edad, quien por el hecho delictivo 

desplegado en su contra resintió un daño su integridad 

corporal –como se constató de las declaraciones del 

médico legista ante el Tribunal de enjuiciamiento, con 

una lesión en la región clavicular, con probable lesión 

raquimedular producida por disparo de arma de fuego, 

con probables lesiones cervicales; siendo estos 

aspectos lo que se considera de relevancia para 

confirmar el monto, puesto que la afectación a la 

movilidad del cuerpo repercute en su vida diaria, laboral 

y social; además es de explorado derecho que para 

establecer su monto, no se requiere de prueba directa 
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para acreditarlo, como se sostiene en el criterio 

orientador que esta Sala comparte del tenor siguiente: 

“REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL. 
PARA SU CONDENA BASTA QUE SE 
ACREDITE QUE CON LA COMISIÓN DEL 
DELITO SE AFECTARON LOS DERECHOS 
DE LA PERSONALIDAD DE LA VÍCTIMA O 
DEL OFENDIDO, CON INDEPENDENCIA DE 
LA NATURALEZA DE AQUÉL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). De acuerdo con el 
artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, apartados A y B, 
fracciones I y IV, respectivamente, la reparación 
del daño tiene la finalidad de que la víctima o el 
ofendido por el delito sean resarcidos de los 
daños y perjuicios que sufran por la perpetración 
de un delito cometido en su contra, por lo que 
deberá condenarse por este concepto siempre 
que el Ministerio Público lo solicite, atento a las 
facultades que como órgano persecutor de los 
delitos le otorga el diverso artículo 21 
constitucional, y el juzgador emita sentencia 
condenatoria. Sobre el tema, el artículo 50 bis 
del Código de Defensa Social del Estado de 
Puebla dispone: "La reparación del daño por el 
delincuente, tiene el carácter de pena pública 
independientemente de la acción civil y se 
exigirá de oficio por el Ministerio Público, 
determinando su cuantía con base en las 
pruebas obtenidas en el proceso"; en tanto que 
el diverso numeral 51, fracción II, de esta 
codificación estatuye que "La reparación del 
daño y de los perjuicios causados por el delito, 
comprende: ... II. La indemnización del daño 
material y moral, así como el resarcimiento de 
los perjuicios ocasionados"; al respecto, el 
artículo 1958 del Código Civil de la entidad 
establece que el daño moral "resulta de la 
violación de los derechos de la personalidad". 
Ahora bien, estos derechos se encuentran 
comprendidos en el capítulo segundo de dicho 
código, específicamente en los artículos 74 y 75 
que establecen, respectivamente: "Los 
derechos de la personalidad son inalienables, 



 
77 

 
 

Toca Penal: 22/2023-14-15-OP 
Causa Penal: JOJ/038/2022 

Magistrada ponente: M. en D. Guillermina Jiménez Serafín  

 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

imprescriptibles, irrenunciables, ingravables y 
pueden oponerse a las autoridades y a los 
particulares sin más límite que el derecho similar 
de estos últimos"; "... son ilícitos los hechos o 
actos que: 1. Dañen o puedan dañar la vida de 
ellas; 2. Restrinjan o puedan restringir, fuera de 
los casos permitidos por la ley, su libertad; 3. 
Lesionen o puedan lesionar la integridad física 
de las mismas; 4. Lastimen el afecto, cualquiera 
que sea la causa de éste, que tengan ellas por 
otras personas o por un bien". Del citado marco 
legal deriva, que basta la solicitud del agente del 
Ministerio Público, la emisión de una sentencia 
condenatoria, y que se acredite en actuaciones 
que se afectaron en mayor o menor grado los 
derechos de la personalidad de un individuo, 
entendidos como la libertad, integridad física, 
afecto propio o hacia otras personas, honor, 
reputación y vida privada, para que sea 
procedente el pago de la condena de la 
reparación del daño moral, esto, con 
independencia de la naturaleza del ilícito por el 
que se condenó al activo, pues de los numerales 
que regulan la condena por este concepto, no se 
desprende que su procedencia esté supeditada 
a la comisión de un delito determinado.”.12 

 
 

Respecto al tema que concurre en torno a la 

reparación del daño material, la autoridad jurisdiccional 

de primera instancia determinó en la versión escrita de 

la sentencia, que no hay elementos tangibles para fijar 

el pago de una suma de dinero por tal concepto, toda 

vez que no hay prueba de algún menoscabo patrimonial 

que haya sufrido la víctima con motivo de la comisión 

del delito, o bien, el monto de gastos erogados por la 

                                      
12 Registro digital: 168561, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena 
Época, Materias(s): Penal, Tesis: VI.1o.P.259 P, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Octubre de 2008, página 2439, Tipo: Aislada. 
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atención médica por la lesiones producidas por parte 

del acusado, siendo relevante destacar que dichas 

lesiones no le fueron provocadas por el ahora 

recurrente, consideración que esta Sala también estima 

acertada. 

 
Por otro lado, en los considerandos décimo y 

décimo primero de la resolución apelada, se abordan 

los temas respecto a la amonestación al sentenciado 

para que no reincida y se abstenga de cometer un 

nuevo delito, así como la suspensión de sus derechos 

políticos o prerrogativas, lo que es consecuencia del 

dictado de una sentencia condenatoria para el ahora 

recurrente; consideraciones que se comparten por esta 

Alzada en los términos realizados por el tribunal 

primario. 

 
Bajo esta arista, es posible concluir que el 

Tribunal de enjuiciamiento, y contrario a lo que alega el 

recurrente en los motivos de inconformidad, dictó la 

sentencia materia de impugnación conforme a las 

reglas de valoración previstas en los artículos 265, 

259 y 359 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales; se cumplió con la exigencia constitucional de 

fundamentación y motivación, para tener por 

acreditado el delito de homicidio calificado en grado 

de tentativa; así como la plena responsabilidad penal 

del sentenciado tantas veces mencionado en su 
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comisión; quien al dictado de esta resolución de 

segunda instancia ha estado privado de su libertad DOS 

AÑOS Y QUINCE DÍAS contados a partir de su 

detención material, que ocurrió el cuatro de abril de 

dos mil veintiuno, temporalidad que deberá ser 

descontada de la pena de prisión impuesta en la 

sentencia de primera instancia, por lo que a la fecha le 

faltan por compurgar al sentenciado CATORCE AÑOS, 

CINCO MESES Y QUINCE DÍAS de prisión, salvo error 

aritmético. 

 
 
Por lo expuesto y con fundamento en lo que 

disponen los artículos 67, 68, 70, 84, 133, 261, 265, 

456, 457, 458, 461, 462, 468, 471 y 479 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, se: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. Se confirma la sentencia definitiva de 

fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, por las 

razones expuestas en la presente resolución. 

 
 
SEGUNDO. Comuníquese la presente 

resolución al Tribunal de Enjuiciamiento que conoció 

del presente juicio; así como al Director del Centro de 

Reinserción Social Jojutla, Morelos, para su 

conocimiento y efectos legales procedentes; de igual 
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manera se hace saber a éste último que el sentenciado 

[No.330]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusad

o_sentenciado_procesado_inculpado_[4], al dictado de 

esta resolución de segunda instancia ha estado privado 

de su libertad DOS AÑOS Y QUINCE DÍAS contados a 

partir del cuatro de abril contados a partir del cuatro de 

abril de dos mil veintiuno, fecha en que fue 

materialmente detenido; temporalidad que deberá ser 

descontada de la pena de prisión impuesta en la 

sentencia de primera instancia, por lo que a la fecha de 

la presente sentencia le falta por compurgar CATORCE 

AÑOS, CINCO MESES Y QUINCE DÍAS de prisión, 

salvo error aritmético. 

 
 
TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 82 y 84 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, quedan notificadas del 

presente fallo las partes asistentes a la presente 

audiencia y a la víctima se ordena su notificación por los 

medios autorizados para tal efecto. 

 
 

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los 

Magistrados integrantes de la Sala del Segundo Circuito 

Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Morelos: ANDRÉS HIPÓLITO PRIETO, Presidente  

de Sala, NORBERTO CALDERÓN OCAMPO, 
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integrante, y GUILLERMINA JIMÉNEZ SERAFÍN, 

integrante y ponente en este asunto, por acuerdo de 

Pleno Extraordinario de veintidós de marzo de dos mil 

veintitrés. 

 

 

 

 

 

 

 
 
La presente foja corresponde a la sentencia dictada en el Toca Penal 

22/2033-14-15-OP Causa Penal JOJ/038/2022 GJS/AGF/ammh. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 
 
No.1 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.2 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.3 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.4 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.5 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.6 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.7 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.8 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.9 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.10 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.11 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.12 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.13 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.14 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.15 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.16 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.17 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.18 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.19 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.20 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.21 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.22 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.23 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.24 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.26 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.27 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.29 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.30 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.31 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.32 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.34 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.35 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.36 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.37 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.39 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.40 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
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1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.41 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.42 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.43 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.44 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.45 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.47 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.48 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.49 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.50 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.51 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.52 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.53 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.54 ELIMINADO_Cédula_Profesional en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.55 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.56 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.57 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.59 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.60 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.62 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.63 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.64 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.65 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.66 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.67 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.69 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.71 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.72 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.74 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.75 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.76 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.77 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.79 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.80 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.81 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.82 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.84 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.85 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.86 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.87 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.88 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.89 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.91 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.92 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.93 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.94 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.95 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.96 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.97 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.98 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo 

parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.99 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.100 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.101 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.103 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.104 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.105 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.106 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.107 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
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segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.108 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.109 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.111 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.112 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.113 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.114 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.115 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.117 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.118 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.119 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.120 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.121 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.122 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.123 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.124 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.125 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.126 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.127 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.128 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.129 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.130 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.131 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.132 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.133 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.134 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.135 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.136 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.137 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.138 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.139 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.140 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.141 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.142 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.143 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.144 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.145 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.146 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.147 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
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A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.148 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.149 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.150 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.151 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.152 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.153 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.154 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.155 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.156 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.157 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.158 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.159 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.160 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.161 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.162 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.163 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.164 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.165 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.166 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.167 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.168 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.169 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.170 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.171 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.172 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.173 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.174 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
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1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.175 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.176 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.177 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.178 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.179 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.180 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.181 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.182 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.183 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.184 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.185 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.186 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.187 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.188 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.189 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.190 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.191 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.192 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.193 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.194 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.195 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.196 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.197 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.198 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.199 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.200 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.201 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.202 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.203 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.204 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.205 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.206 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.207 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.208 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.209 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.210 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.211 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.212 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.213 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.214 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.215 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.216 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.217 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.218 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.219 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.220 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.221 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.222 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.223 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.224 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.225 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.226 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.227 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.228 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.229 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.230 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.231 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.232 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.233 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.234 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.235 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.236 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.237 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.238 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.239 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.240 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.241 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.242 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.243 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.244 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.245 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.246 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.247 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.248 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.249 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.250 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.251 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.252 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.253 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.254 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.255 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.256 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.257 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.258 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.259 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.260 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.261 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.262 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.263 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.264 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.265 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.266 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.267 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.268 
ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.269 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.270 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.271 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.272 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.273 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.274 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.275 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.276 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.277 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.278 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.279 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.280 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.281 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.282 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.283 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.284 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.285 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.286 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.287 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.288 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.289 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.290 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.291 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.292 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.293 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.294 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.295 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.296 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.297 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.298 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.299 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.300 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.301 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.302 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.303 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.304 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.305 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.306 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.307 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.308 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.309 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.310 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.311 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.312 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.313 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.314 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.315 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 
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segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.316 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.317 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.318 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.319 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.320 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.321 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 
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No.322 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.323 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.324 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.325 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.326 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.327 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.328 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 
No.329 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.330 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_procesado_inculpado en 
1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 


